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Núm. 90. Miércoles 9 de Agosto de 1837. s-C>3 

Se suscribe en «sta ciudad en 
U l i t r e r í a de Miñón á 6 rs. al mes 
llevado á casa de los señores suscri-
ts>rcc v t n fniíra franco de porte. 

I x » art ículos comunicados y fo* 
anuncios &c . se d i r ig i ráa í la Re
dacc ión , franco» de porte. 

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE LEON. 

* H T I C U L O D E OFICIO. 

robicrno Político de la Provincia de León. 

Circular n ú m . 148. 

El Excmo. Sr. Secretarlo de Estado y del 
Despacho de la Gobernac ión de la P e n í n s u l a con 
"echa 27 de Julio ú h i m o me dice loque sigue. 

Habiéndose enterado la llcina Gobernadora 
e los obstáculos que por parte de algunas cor-
oraciones se han opuesto á la exacta y puntual 
bservancia del Real decreto de 19 de Setiembre 
i 1836 , y el decreto de las Cártes de 30 de 
lovicmbre siguiente creando dificultades que 
<:bieron ceder con la exacta observancia del 
rt ículo 2 . ° de la Real órdeu de 26 de Marzo 
Uimo; S. M . se ha dignado declarar nuevamente 
or punto general cjue los individuos de las 
>iputacioncs Provinciales, Ayuntamientos Cons-
ituciooales, Est.iblecimientos de Beneliccncia y 
emas que existan en las Provincias , que cobren 
us haberes de fondos públicos ó de arbitrios 
>roj>ios , que se hallen sujetos a la acción del 
Grobicrno , están precisamente obligados á su í r i r 
los descuentos prevenidos en c\ Pical decreto ya 
citado de 19 de Setiembre a contar desde I'0 de 
Octubre siguiente. De Real orden lo digo a V . S. 
para su mas exacto cumplimiento. 

Y se inserta en el Bo le t ín oficial para que 
llegue á noticia de todos los interesados: y prc-

.vengo á los Alcaldes Constitucionales de esta Pro
vincia hagau saber esta Real declaración á los 

. Ayuntamientos,Gcfes de los Establecimientos de 
Beneficencia y demás que hubiere en su distrito 
queperciban ó paguen sueldos de fondos queso 
hallen bajo la acción del Gobierno y sujetos por 
tanto al descuento que señala el Real decreto 
de 19 de Setiembra del año pasado do 1336 , 

inserto en el Bo le t ín de 1 4 de Octubre del mis
mo ano, n ú m e r o 186 previniéndoles remitan á 
este Gobierno Pol í t ico en el termino de ocho dio» 
las relaciones de los respectivos descuentos desdi: 
el citado 1.° de Octubre; y sus productos al 
comisionado en esta Capital de la p a g a d u r í a 
general del Miuistciio, conforme-i la Real ó r d e n 
de 26 de Marzo ú l t i m o también inserta en el 
Bolet ín oficial de 21 de Abril n ú m e r o 44, 
d i r i g i é n d o m e los Alcaldes lista circunslanciada 
de los sujetos a quienes hubieren dado el enun
ciado aviso, para los fines á que haya lugar. 
= L c o i i 7 de Agosto de 1837.=Rainon Casa
riego. = Antonio Garc ía , Secretario. = Señorea 
Alcaldes Constitucionales de 

En la gaceta n.0 972 , del Domingo 
50 de Julio, se insertan las Reales ór
denes que siguen. 

Duna ISAKI'X II por la gracia de Dios 
y por la Constitución de la Monarquía 
Española, Reina de las Es pañas, y en 
su nombre Doña María Cristina de Í5or-
bou , Reina llegente y Gobernadora del 
Reino, ;t todos los que las presentes •vie
ren y entendieren, sabed: Que las Cortes 
han decretado lo siguiente: 

Las Cortes en uso de sus facultades a 
lian decretado lo siguiente: 

Artículo único» Siendo un hecho con
sumado ya la venta de bienes nacionales , 
y hallándose á demás virtualnicníe apro
bados por el Congreso los Reales decre
tos espedidos sobre esta materia , se Con
firman á nuiyor abundamiento por l^á jais-
mas , y continuarán ejecutándose con pas 
alteraciones que la esperiencia rccojnygpde* 
y que las Cortes tengan á bien decretar. 
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ea U> sucesivo. Palíicso de las ^Cortes 26 
de Julio de IS.ST^Viccnta Snucho, Prc-
sult:ule.=Maurício Carlos de Opís, Dlpui-
tado Seci'etario.=Miguel Iloda , Líiputado 
Seccetario. 

Por tanto mandamos á todos Jos tri
bunales , justicias, gefes, gobernadores y 
demás autoridades, asi civiles como mili'-
tares y eclesiásticas, de cualquiera clase 
y dignidad que guarden y liagan guardar 
cumplir y ejecutar el presente decreto en 
todas sus partes. Tendréíslo entendido parav 
su cumplimiento, y dispondréis se impri
ma publique y circule.=YO LA.REli^i A. 
G01iEtVi>!AbOllA.=En Palacio á 28 
de Julio de 1837.==A D, Juan Alvarez 
y Mendizabal. 

Xos Sres. Diputados Secretarios de las 
Cortes, con fecha 17 del actual, dicen al 
Sr. Ministro de la Gobernación de la Pe
nínsula lo siguiente: 

Las Cortes han examinado Ja .consulta 
del subinspector de la Milicia nacional de 
la provincia de Valladolid , remitida á las 
mismas por el ministerio del cargo de 
V . E . en 25 de Enero último, la cual 
tiene por objeto el que se designe el ayun
tamiento á cargo del cual ha de estar el 
pago del tambor en aquellas compañías 
de los batallones rurales , cuyos indivi
duos pertenecen á varios pueblos ; é igual
mente han examinado las mismas la adi
ción hecha por el Sr. Diputado Almonací 
al propio asunto. En su vista las Cortes 
han acordado : el coste de la caja y unifor
me y el salario del tambor , deíjfcn abonar
l e por los Ayuntamientos de los pueblos 
que concurran á formar una compañía en 
los batallones rurales 5 previniéndose que 
ha de ser con .arreglo á su vecindario y de 
los fondos de los 5 á 50 rs. impuestos á 
los que no son Milicianos 5 y á falta de 
estos, de cualesquiera otros municipales. 
JLas diputaciones provinciales harán el re
parto en vista del presupuesto que se les 
remita por el ayuntamiento del domicilio 
del capitán. 

De Real orden, comunicada por di
cho Sr. Ministro de la Gobernación, lo 
comunico á V . S. para su inteligencia y e-
fectos consiguientes. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 27 de Julio de 
4837.=E1 subsecretario., Agustín Ar-
saendai'iz.—Sr. gefe político de 

Y se inserta .. en el Boletín oficial paraí 
su publicidad. León 8 de Agosto de 1837. 
-=Raiiion Casariego.=Aulouio García,Se
cretario, 

(lir.cular de la Diputación Provincial. 

(Con el objeto de que los Ayuntamien
tos puedan con mas facilidad dar cumpli-
inientoá lo prevenido en la circular de esta 
Diputación de 1.° del corriente inserta en 
,el jíoletin número 87 procurarán bajo toda 
responsabilidad poner en manos de los A l 
caldes presidentes de los Ayuntamientos 
de las cabezas de partido las listas de elec
tores en lugar de hacerlo en la Secretaría 
de esta Diputación como se.prevenía en la 
misma: en inteligencia que. dichos Alcaldes 
presidentes puedan tener hecha 'a remisión 
a la Secretaría para el 'día 15 del corrien
te que se halla designado, y aun cuando la 
Diputación no duda que los Ayuntamientos 
darán exacto cumplimiento á la citada cir
cular en el tiempo señalado al efecto, pu-
diendo haber alguno menos celoso , lo que 
sería .altamente reprensible mediando un 
asunto de tan general interés; Ja Diputa
ción ha resuelto autorizar á dichos Alcaldes 
presidentes para librar apremios contra los 
Ayuntamientos que para el d¡a 1 4 no ha
yan puesto en su poder las listas electora
les, dando cuenta á esta SHpüiacion con cs-
presion de los Ayuntamientos -que estén 
en este caso, la clase y tanto diario del 
apremio. 

Se esceptúa de la disposición anterior 
el partido de la capital , cuyos Ayunta
mientos presentarán las listas dircclumcn* 
te en la Secretaría de la Dipulncicn, reser
vándose esta dictar las medidas oportunas 
contra los morosos. 

Aunque la formación de las listas elec
torales es sumamente sencilla como íimila-
das al nombre de los electores, su demici-
l¡o y cualidad que con arreglo al- artíci lo 
7.° de la ley electoral le cónstituye elector; 
para que no duden un momento en la eje
cución y presenten todas las listas de la 
Provincia la uniformidad que siempre ea 
conveniente, los Ayuntamientos tendrán 
presente el adjunto modelo. 

León 8 de Agosto de 1857.=Ramon 
Casariego, pres¡dente.=Por acuerdo de la 
Diputacion:=Patricio de Azcarate , Secre
tario. 
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Ayuntamiento de.... 

Relación de los individuos que en el distrilo de este Ayunta^ 
miento tienen derecho á volar para la elección de Diputados 
y Senadores á las próxiiiias Cortes, con espresion de los pue
blos de su domicilio y cualidades que les constituyen tales 
electores con arreglo á la ley electoral. 

PUEBLOS. NOMBRES, CUALIDAD POR QXJE SON ELECTORES. 

Mansilla { D. Manuel Alvarcz | Por pagar 200 reales en contribuciones directas. 

Antímio de Por tener una renta liquida anua] de mas da 
5oo rs. procedente/ie predios rústicos y ganados. A ., \ D, Juan Fernandez \ , 

moa ( > 
r i 'o i 

Bañeza { D. José Pérez < tamií;n 
( 1 5 o o rí 

CaZanUCCOS í D. Pedro Aleare \ . Por tener dos yuntas propias dedi 
« ^ i tivo de tierras propias o arrendadas. 

Por haberpresentado un certificado del Ayun
to de ganar en su profesión ^de cirujano 

rs. anuales. 

¡as dedicadas al cu! . 

Y así sucesivamente los demás casos que comprende el artfc 
culo 7 . ° de la ley electoral. 

Intendencia de la Provincia de León. 

Hallándose vacante tres plazas de Carabineros de 
Hacienda pública de ¡nluntcría y una de caballería , y 
estando prevenido se dé preferencia en las propuestas 
á los licenciados del Egórcitocon buena licencia, y que 
á demás de una conocida adliesion á la Constitución y 
á la Reina, reúnan las cualidades de robustez, y a g i l i 
dad necesarias para el activo servicio propio de este 
euerpo, y.no esceder de treinta y cinco años de edad, 
se anuncia por medio del Rolctin oficial para que los 
que reúnan las espresadas cualidades, y quieran oblar 
á dichas plazas puedan presentar sus instancias al c o 
mandante de aquel D. Antonio Arias Camisón, en el 
preciso término de quince dias contados desde su p u 
blicación. 

León 7 de Agosto de iSSy—Laureano Gutiérrez. 

Intendencia de la Provincia de León. 

Nota de las (incas Nacionales cuyo remate tendrá 
efecto en la sida de Ayuntamiento de esta ciudad á la 
l o r a de las once de la mañana del dia 4 de Setiembre 
p r ó x i m a 

Venta. Renta. 

1.0 Una casa del convento de 
Monjas de la Concepción dé esta 
«¡udad á la caile de la Zapatería 
«asada eu. . . 18.55o 56o, 

2.0 Una beredad de tierras y 
viñas del convento de monjas Car -
bajalas, término del lugar de Ci l la -
nueva tasada en 2.046 61-

Lo que se anuncia al público para conocimiento do 
los que pidieron la tasación y demás licitadores. 

León y Agosto 5 de 183j^Gut ie r rez . 

Comandancia General de la Provincia de Leo/u 

L a Junta de liquidación de la deuda del Estado eit 
12, del que rige me dice lo que sigue. 

«El Excmo. Sr. Secretario de Estado y del Despacho 
de Hacienda con fecha 28 del mes anterior dice á esta 
Junta lo que sigue. 

S. M la Reina Gobernadora se ha servido dir igirme 
con esta fecha «l Real decreto siguiente. 

Doña Isabel 2.a por la gracia de Dios y por la Cons
titución de la Monarquía Española, Reina de las E s -
pañas y en su nombre Doña María Cristina de Borbon, 
Reina Regente y Gobernadora del Reino, á todos ló« 
que las presentes vieren y entendieren, sabed: que la* 
Cortes generales han decretado. 

Artículo 1.0 No se concede ya mas proroga para 
la admisión á liquidación de créditofe contra el Estado. 

Art. 2o. Ent iéndense , •sin embargo, admitidos á 
liquidación los documentos presentados en las oficinas 

. de provincia en tiempo hábil aun cuando por demora 
fu dichas oficinas, ó por estorbar^ las incursiones de 
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IOJ facciosos, uo hubiesen sldb remitidos á las d e - k 

• Corte antes del 3 i de Üiciemljn; de i Sití•.siempre que 
- resulte lomada ó debidamente intervenida dicha p re -

•entacion dentro del plazo que eAtuha señalado. 
Art. 3.° Se^exccptuan de lo-dispucsto en el ar t ículo 

primero únicamente aquellos créditos, que correápoa^. 
- diendo á menores ó corporaciones , se liallen ademas 

cu poder de los primitivos poseedores, sin que haya 
"habido cesión ó endoso alguno de ellos, y que sean de 

• feclia posterior al año de 1808,¿ sea la época de la 
•guerra de la Independencia los de igual pertenencia, y 
con los mismos requisitos procedentes de las rentas de 
capellanías . fundaciones y legadospios, que se efectua
ron con fecha posterior al año de 1804, con 4al que 
las corporaciones sean de las no extinguidas, ó quede-

l i a n extinguirse y los créditos procedentes de los ajustes 
qué"•se hióieFon por-las Tesorerías de provincia en los 
años de í83i , y siguientes dé los sueldos devengados ó 

• mandados abonar hasta el corte de cuentas de' 1826 , á 
'los oficiales del Ejército que quedaron indefinidos en 
iSa'S-y i 8 ¿ 4 . 

Art." 4.0 Los créditos comprendidos en el art ículo 
precedente pertenecientes á menores ó corporaciones , 
se -presentarán á l iquidación en el término dedos meses 
-desde la publicación del presente decreto, y los proce
dentes de sueldos militares en igual plazo a contar des
de ;qne se haga saber en la orden del ejército lo 'dis
puesto en el mismo decreto. 

Art 5.° Luego que los créditos'de esta especie , ¿Lai
cos que se admiten á liquidación , sean reconocidos y 
liquidados por las oficinas del Gobierno, se r emi t i r áná 

Jas; Cortés ó una relación circunstanciada que sea bas
tante á formar juicio.exacto de su contenido, para sU 
aprobación definitiva. 

Palacio de las Cortes 26 de Junio de iSSy.—Agustin 
'Argüclles, Presidente.—Pió Laborda , Diputado Secrc-
:tario.=Mauricio-Carlos de Onís , Diputado Sccrelarro. 

Por tanto mandamos á todos los Tribunales, Justicias 
Gefes, Gobernadores y demás Autoridades así civiles 
como militares y eclesiásticas de cualquiera clase y 
dignidad , que guarden y hagan guardar ,-cnmplfr y 
cjecu'.ar el presente decreto en todas*us partes.=Ten-
dréiálo entendido para su citmplimiento , y dispondréis 
se imprima, '-publique y ck 'cule .=YO L A R E I N A 
GG3EÍt N ADOR A,— E u Palacio a 28 de Junio de 1837. 
fc=A D. Juan Alvarezy Mcndizabál. 

i?c i l ea l orden lo traslado á V . S. para su in te l i -
gcnda y efectos -conducentes á su pun tuá l c u m p l i -
m imito. 

Y !.i Junta lo traslada á V . S. para el mismo fin; 
habiendo acordado al propio tiempo , que por la sección 
ó -, l iquidación de esa provincia se la remita una re la -
{; vi exacta de todos los créditos presentados en ella 
l . - M el 3i Je Diciembre del año anterior, y que se 
i'-v.nn pendientes Ue liquidación ó de su remisión a 
rn,: Cói te expresando la fecha en que fueron presen— 
"; } ••.. Igualmente ha dispuesto que para el mas acer^-
í ; eu£r;;!ini¡uuto de lo resuello por las Cortes en el 
: , u's-.iln 4.0 del anterior decreto , deberá V . S. exigir 
;k-í Ge fu superior militar de ese distrito la comunica— 
tica íj 'W aore.lifo e l día en que lo haya hecho saber "á 

vubordinaáos , cuidandoUe.ponerlo en conocimiento 
.into p.;¡\i ioi efectos que tiene prevenidos.'' 

V . S. para que sirviéndose dár p u b l i -
1 entre los Señores oficiales aquienes 
r tciiga la bondad de manifestarme 
;e haya verificado. 

V. S. muchos años. León 23 de Julio 
— Laureano Gutierre».—Señor Comandante de 
esta Provincia. 
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A G R I C U L T U R A . 

Modo de conservar bien los vinos. 

E l Sr . I m e r y . 3c To losa , conserva los vino* 
en toda s u fuerza por m u c h o t ienipo, con solo 

-echar en el tonel u n frasco de aceite de ol iva* 
de la -mejor ciase. 

D e igua l modo se valen tos l o v anos: los c u a 
les encier ran sus vinos en botellas anchas , de 
u n v id r io fue r lc . U n a capa l igera de areite pues 
ta sobre la superficie del v ino , d c í i e n e la evapo
r a c i ó n de su alcool : c impide su c o m b i n a c i ó n c o n 
el aire admosfe'rico, que es la-causa de que se 
v u c l r a a g r i o , y -de cjue se a l tc rea sus parles 
consti tut ivas, 

Modo de dar color á las pieles. 

Se les da el hermoso pajizo con la ' t i muga cf^ 
la cúrcuma : la c u a l Se hace ¡poniendo en i u f u - ; 
s ion u n a ó mas onzas de raiz en una p in ta de 
e s p í r i t u de v ino . Se hace mas ó menos fuerte í 
v o l u n t a d , para sacar ¿1 co lo r -de paja br i l lan te . 

"La laca iu i l i ana puesta en i n f u s i ó n cu esp í r i - : 
t u de v ino , y luego q u i t á n d o l e las heces , p r o d u 
ce u n h e r m o s í s i m o c a r m e s í para los pergaminos 
y para1 las pieles. 

Mejoras en los '¿irados. 
TL\ a r m a z ó n y los brazos son de forma t r ían-" 

g u i a r , con los mangos en la f o r m a o r d i n a r i a , 
J i n el armiraon se colocan tres-rejas de h i e r ro co
l a d o , á mar t i l lo ó de acero. L a del frente que va 
u n i d a á la viga , debe ser doble , y las dos de los 
lados sencillas. A i pasar el arado por entre los 
surcos , la t ierra se volverá hacia estos cada vez 
que pasa; lo cual facr l i iará en g r a n manera l a 
o p e r a c i ó n , y e v i t a r á el tener que emplear l a 
azada como sucede con los ordinar ios . 

AISUPsCíO. 
A las 8 y media de la noche del dia 3 de l 

corr iente d e s a p a r e c i ó una yegua del prado "titu
lado, E r a de la Q u i l i n a , cu ia c iudad de Aatorgar 
cuyas señas son ; color pia perla y b l a n c a ; clines 
b lancos ; el anchor de la frente y hasta mas 
airas de la oreja media cuarta negro •, ojo castafio; 
cabeza algo acarnerada ; l.t cola blanca y el ccn^i 
t ro de ella negro : tiene seis cuartas y dos dedosii 
edad seis arfios, y es propia de D . J u a n L ó p e z 
de Santal la , Comandante de A r m a s de As to rga J! 
su par t ido ; ofrece u n a g ra t i f i cac ión al que- laj 
presents ó d é aviso de s ú paradero. 

(le Lopctedij Calle de la Sel n.0 5, jfrente á l a Botica de D. A . Chalanzon. 


